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Resueltas las reclamaciones presentadas contra la resolución de fecha 02/03/2022, mediante la 
presente, se corrige error material en la publicación de fecha 11/04/22, reproduciendo el acuerdo del 
Tribunal calificador en idénticos términos, añadiendo pie de recurso de alzada: 

 
RECLAMACIONES ACUERDO 

(Reg. Entrada nº 2022021128, 
de 04/03/2022)  

 
Solicita revisión de la 
valoración de la experiencia 
profesional y de la titulación 
académica superior que no se 
le valoró inicialmente. 

El Tribunal procede a la revisión de los méritos correspondientes a la 
experiencia profesional de la interesada se observa que: 
A la interesada no se le valoró la experiencia profesional dado que no aportó 
junto con los méritos la vida laboral, sólo había presentado los contratos, 
una vez comprobado los contrato en su vida laboral se valoran 366 días en 
Administración Pública, más 2510 días en el sector privado lo que hace un 
total de 3,974 puntos en la Experiencia profesional. 
Respecto a Otras titulaciones, no se le valoró el título de “Técnica Superior 
en Animación Sociocultural” porque lo había relacionado, pero no lo 
presentó, valorándose con 0,6 puntos. 
 
Por ello, el Tribunal acuerda estimar reclamación presentada obteniendo la 
reclamante la siguiente valoración: 
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RECLAMACIONES ACUERDO 

(Reg. Entrada nº 2021069938, 
de 11/10/2021) 

 
Solicita revisión de la 
valoración de la experiencia 
profesional que no se le 
valoró inicialmente. 
 

El Tribunal procede a la revisión de los méritos correspondientes a la 
experiencia profesional de la interesada se observa que: 
A la interesada no se le valoró la experiencia profesional dado que no aportó 
junto con los méritos la vida laboral, sólo había presentado los contratos o 
certificaciones y la primera hoja de la vida laboral, una vez comprobado los 
contrato en su vida laboral se valoran 1411 días en Administración Pública 
un total de 5,00 puntos máximo en la Experiencia profesional. 
 
Por ello, el Tribunal acuerda estimar reclamación presentada obteniendo la 
reclamante la siguiente valoración: 
 

 

 
 

(Reg. Entrada nº 2022021611, 
de 07/03/2022)  

 
Solicita revisión de la 
valoración de la experiencia 
profesional que no se le 
valoró inicialmente. 
 

El Tribunal procede a la revisión de los méritos correspondientes a la 
experiencia profesional de la interesada se observa que: 
A la interesada no se le valoró toda la experiencia profesional dado que de 
conformidad con las bases de la convocatoria se valora el contrato laboral 
en el mismo grupo de clasificación y en la misma categoría, figurando en la 
vida laboral un grupo de clasificación distinto. No obstante, se le valoraron 
526 días en la Administración Pública 2,104 puntos y 280 días en Sector 
Privado 0,280 puntos. 
 
Por ello se desestima la reclamación y se ratifica en la valoración inicial 
dada al aspirante. 
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RECLAMACIONES ACUERDO 

(Reg. Entrada nº 
2022202004642, de 

11/03/2022) 
 

Solicita revisión de la 
valoración de la experiencia 
profesional que no se le 
valoró inicialmente. 
 

El Tribunal procede a la revisión de los méritos correspondientes a la 
experiencia profesional de la interesada se observa que: 
A la interesada no se le valoró toda la experiencia profesional dado que 
conformidad con el apartado 7ª de las bases específicas de la convocatoria 
“sólo podrán valorarse los méritos que se posean a la fecha de cierre de 
plazo de presentación de solicitudes para participar en el proceso”, esta 
fecha es 13-07-2020. 
 
Por ello se desestima la reclamación y se ratifica en la valoración inicial 
dada al aspirante. 
 

 

 
 

(Reg. Entrada nº 2022021107, 
de 04/03/2022)  

 
Solicita revisión de la 
valoración de la titulación 
académica de Técnica 
Superior en Administración y 
Finanza, así como de la 
experiencia laboral que no se 
le valoró inicialmente 

 
 

El Tribunal procede a la revisión de los méritos correspondientes de la 
interesada se observa que:  
No se le valoró la titulación indicada, pues la relacionó, pero no la aportó, 
una vez presentada se le valora con 0,6 puntos, obteniendo en titulaciones 
académicas 1,2 puntos. 
En cuanto a la experiencia profesional se le valoró sólo lo anterior a la fecha 
de cierre de convocatoria 13-07-2020, de conformidad con el apartado 7ª 
de las bases específicas de la convocatoria que señalan que “sólo podrán 
valorarse los méritos que se posean a la fecha de cierre de plazo de 
presentación de solicitudes para participar en el proceso”.  
 
Por ello se estima parcialmente la reclamación obteniendo la siguiente 
valoración. 
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RECLAMACIONES ACUERDO 

(Reg. Entrada nº 2022020713, 
de 03/03/2022)  

 
Solicita que se le revise la 
valoración de méritos al 
obtener cero puntos en la 
misma. 
 

El Tribunal procede a la revisión de los méritos correspondientes de la 
interesada y, se observa que: 
En la documentación de méritos presentada relaciona contratos, cursos de 
formación y titulaciones, pero sólo presentó contratos sin adjuntar el informe 
de vida laboral, por ello su valoración fue 0 puntos. 
Ahora sólo presenta cursos de formación que se le valoran y suman un total 
de 230 horas lectivas con aprovechamiento obteniendo 0,920 puntos.   
 
Por ello, el Tribunal acuerda estimar parcialmente reclamación presentada 
obteniendo la reclamante la siguiente valoración: 
 

 

 
 

(Reg. Entrada nº 2022021658,  
de 07/03/2022) 

 
Solicita que se revise la 
experiencia profesional de 
los méritos presentados de los 
contratos con el grupo de 
cotización cambiado.  
 

El Tribunal procede a la revisión de los méritos correspondientes a la 
experiencia profesional de la interesada y, se observa que: 
El grupo de cotización de los contratos que no se valoraron estaban en grupo 
07 en el informe de vida laboral presentado. Ahora presenta un nuevo 
informe de vida laboral con el grupo de cotización actualizado tras una 
reclamación hecha por la interesada, en el que aparece el grupo 01 de 
cotización el cual no corresponde con la categoría a la que se presenta de 
conformidad con las bases de la convocatoria en las que se establece que 
se valora el contrato laboral en el mismo grupo de clasificación y en la 
misma categoría, por lo que no es posible valorar esa experiencia. 
 
Por ello se desestima la reclamación y se ratifica en la valoración inicial 
dada al aspirante. 
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RECLAMACIONES ACUERDO 

(Reg. Entrada nº 2022020497, 
de 02/03/2022)  

 
Solicita que se le revise los 
méritos ya que no se le valoró 
ni la experiencia profesional 
ni la formación. 

 

El Tribunal procede a la revisión de los méritos correspondientes a la 
experiencia profesional y los cursos de formación de la interesada 
observándose que: 
A la interesada no se le valoró toda la experiencia profesional dado que es 
posterior a la fecha de cierre de la convocatoria 13-07-2020, en virtud de lo 
establecido en el apartado 7ª de las bases específicas de la convocatoria 
“sólo podrán valorarse los méritos que se posean a la fecha de cierre de 
plazo de presentación de solicitudes para participar en el proceso”. 
Y, en cuanto a los cursos de formación no se le han valorado pues de 
conformidad con las bases de la convocatoria estos tienen que ser 
organizados u homologados por organismos, administraciones o 
instituciones públicas. 
 
Por ello se desestima la reclamación y se ratifica en la valoración inicial 
dada al aspirante. 
 

 

 
 

(Reg. Entrada nº 2022020869, 
de 03/03/2022) 

 
Solicita la valoración de 
méritos, pues no le fueron 
valorados inicialmente. 

  
 

El Tribunal procede a la revisión de los méritos del interesado, 
observándose que no le fueron valorados al no aportar la documentación y 
no indicar en que convocatoria la había presentado. Por ello el Tribunal 
procede a valorar los méritos obteniendo el interesado la máxima 
puntuación en la experiencia profesional (5 puntos), en titulaciones (2 
puntos) y en cursos de formación (2 puntos). 
 
Por ello, el Tribunal acuerda estimar reclamación presentada obteniendo la 
reclamante la siguiente valoración: 
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RECLAMACIONES ACUERDO 

(Reg. Entrada nº 2022022044, 
de 08/03/2022) 

 
Solicita que se le revise los 
méritos ya que no se le valoró 
ni la experiencia profesional.  

 
 

El Tribunal procede a la revisión de los méritos correspondientes a la 
experiencia profesional de la interesada observándose que: 
A la interesada no se le valoró la experiencia profesional dado que la del 
grupo de clasificación correspondiente a la categoría es posterior a la fecha 
de cierre de la convocatoria 13-07-2020, en virtud de lo establecido en el 
apartado 7ª de las bases específicas de la convocatoria “sólo podrán 
valorarse los méritos que se posean a la fecha de cierre de plazo de 
presentación de solicitudes para participar en el proceso”. Y lo anterior a 
esa fecha el grupo es 05. 
 
Por ello se desestima la reclamación y se ratifica en la valoración inicial 
dada al aspirante. 
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RECLAMACIONES ACUERDO 

(Reg. Entrada nº 2022021205, 
de 04/03/2022)  

 
Solicita revisión de la 
valoración de méritos de la 
categoría de Educador. 

 
 

El Tribunal procede a la revisión de los méritos correspondientes la 
interesada observándose que: 
La interesada alega tres titulaciones superiores, una es por la que accede y 
por tanto no es valorable, el master universitario si se le valoró y, por último 
alega una licenciatura en Náutica, que una vez comprobado dicha titulación 
se observa que el título presentado con los méritos es de diplomada en 
náutica y está expedido en septiembre de 2005, y el que aporta en la 
reclamación es de Licenciada de 31 de octubre de 2007, relacionado este 
último en el Anexo V por lo que se le modifica la valoración obteniendo la 
máxima puntuación en titulaciones (2 puntos). 
Del apartado de cursos sólo se le computó uno de 12 horas de asistencia, 
ya que el resto carecía de contenidos, ahora los aporta con los contenidos y 
se le valoran aquellos realizados antes de la fecha de cierre de la 
convocatoria (13-07-2020). 
 
Por ello, el Tribunal acuerda estimar parcialmente la reclamación 
presentada obteniendo la reclamante la siguiente valoración: 
 

 

 
 

(Reg. Entrada nº 2022021229, 
de 04/03/2022)  

 
Solicita que se le revise los 
méritos ya que no se le valoró 
ni la experiencia profesional. 

El Tribunal procede a la revisión de los méritos correspondientes a la 
experiencia profesional de la interesada observándose que: 
A la interesada no se le valoró la experiencia profesional al no presentar el 
informe de vida laboral ni los contratos o certificado de empresa, solo 
relaciona la contratación en el Anexo V; en la reclamación adjunta informe 
de vida laboral, pero no adjunta los contratos o certificación de empresa. 
 
Por ello se desestima la reclamación y se ratifica en la valoración inicial 
dada al aspirante. 
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RECLAMACIONES ACUERDO 

(Reg. Entrada nº 
REGAGE22e00006027135, de 

08/03/2022)  
 

Solicita que se le revise la 
valoración de méritos al 
obtener cero puntos en la 
misma. 
 

El Tribunal procede a la revisión de los méritos correspondientes de la 
interesada y, se observa que: 
La documentación presentada que ha sido presentada fuera de plazo por lo 
que no se le valoró, por ello este Tribunal acuerda que no es posible atender 
a la reclamación presentada y valorar los méritos de la interesada. 
 
Por ello se desestima la reclamación y se ratifica en la valoración inicial 
dada al aspirante. 
 

 

  

(Reg. Entrada nº 2022020553, 
de 03/03/2022)  

 
Solicita que se le revise los 
méritos ya que no se le valoró 
ni la experiencia profesional 
ni la formación. 
 

El Tribunal procede a la revisión de los méritos correspondientes a la 
experiencia profesional de la interesada se observa que: 
Los cursos aportados no han sido impartidos u homologados por Entidades 
o Administraciones Públicas, como se especifica en las Bases de la 
convocatoria y a otros cursos les falta el contenido. 
En cuanto a la experiencia profesional a la interesada se le valoró hasta la 
fecha de cierre de la convocatoria 13-07-2020, de conformidad con lo 
establecido en el apartado 7ª de las bases específicas de la convocatoria 
“sólo podrán valorarse los méritos que se posean a la fecha de cierre de 
plazo de presentación de solicitudes para participar en el proceso”. 
 
Por ello se desestima la reclamación y se ratifica en la valoración inicial 
dada al aspirante. 
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RECLAMACIONES ACUERDO 

(Reg. Entrada nº, 2022020351 
de 02/03/2022)  

 
Solicita que se revise la 
valoración de sus méritos, 
atendiendo a: 

 Que no se le puntuó 
la titulación de 
Master en Mediación 
Familiar. 

 Que no se le valoró la 
titulación en Técnica 
superior en Química 
Ambiental. 

 Que la puntuación 

obtenida en la 
Experiencia 

profesional no 

corresponde con la 

documentación 
presentada. 

El Tribunal procede a la revisión de los méritos correspondientes a la 
experiencia profesional de la interesada se observa que: 

 Respecto del Master en Mediación Familiar, no es un Master 
universitario y no tiene la consideración de titulación académica de 
carácter oficial. 

 En cuanto al Título de Técnico superior no se le ha valorado al no 
aportar el título de bachiller o equivalente que le habilite para 
adquirir el título por el que opta a la presente convocatoria.  

 En cuanto a la experiencia profesional a la interesada se le valoró, 
dentro del mismo grupo de clasificación, hasta la fecha de cierre de 
la convocatoria 13-07-2020, de conformidad con lo establecido en 
el apartado 7ª de las bases específicas de la convocatoria “sólo 
podrán valorarse los méritos que se posean a la fecha de cierre de 
plazo de presentación de solicitudes para participar en el proceso”. 

 
Por ello se desestima la reclamación y se ratifica en la valoración inicial 
dada al aspirante. 
 

 

 
 

 
 
Contra la presente Resolución se podrá interponer RECURSO DE ALZADA    

ante el Consejo de Gobierno Insular, de conformidad con los arts. 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a 
su publicación. 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 
 

LA JEFA DEL SERVICIO 
Concepción Gallardo González 
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